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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 
(BOE 311, 29/12/1978) reformada en su artículo 13.2 (BOE 207, 28/08/1992) reformada en su 

artículo 135 (BOE  233, 27/09/2011) 
 

TÍTULO VII 
Economía y Hacienda 

 

Artículo 130.1. 
 
Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los 
sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la 
pesca y de la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los 
españoles. 
 

Artículo 131. 
 
1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para 
atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo 
regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su 
más justa distribución. 
 
2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las 
previsiones que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el 
asesoramiento y colaboración de los sindicatos y otras organizaciones 
profesionales, empresariales y económicas. A tal fin se constituirá un Consejo, 
cuya composición y funciones se desarrollarán por ley. 
 

Artículo 132. 
 
1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los 
comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad 
e inembargabilidad, así como su desafectación. 
 
2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo 
caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos 
naturales de la zona económica y la plataforma continental. 
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Artículo 148.1. 
 

Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 
 
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la 
pesca fluvial. 
 

13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de 
los objetivos marcados por la política económica nacional. 
 

Artículo 149.1. 
 
El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica. 
 
19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación 
del sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas. 
 
30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación 
de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 
 

Artículo 149.3. 
 
Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución 
podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus 
respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan 
asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas 
normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades 
Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las 
Comunidades Autónomas. 
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